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CONSIDERANDO, 
ar 

QUE el 29 de julio de 1997, "se ha cion ante el Notario Trigésino del cantón Guayaquil, la escritura pública de: 
cambio. de denominación de la compañía:  BULTIQUÍL S.A, por la de SERVICIOS MULTIPLES GUAYAQUIL MULTIQUIL S. hi AusoUs RIA 
METALMECANICA), y reforna TO Ma ] . 

mara? see a 
QUE el señor John Fredibapionza daraos engo calidad de Gerente General de la cospañia, con el patrocinio dél ab. 

Rolando farrales flbait, ha presentado copias dé.dicha escrituraí la sisika que reúne los requisitos de Ley; : 

DUE.El departamento Jeridica de paña y Valores, he emitido inforne favorable para lá iprobación solicitada; 

tor. 

EN ejercicio de 148 atributiones dead por el: «señor Superintendente de Colas. hndiañto Rasolaciones los. ADM-92- 
489 de soriano: 38 de 199%; y,. -AON-96- 444 del 28 devfebtero de 19%; Ca ao, 

0 ] Lc MESE LVE- .0 Er 

het . ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el cánbio. de denonznación de la compañía MULTIQUIL S.A., por la de SERVÍCIOS IALTINLS 
: GUAYAQUIL NULTIQUIL S.A. CUDOSTAIA, di h ¿gjonna del estatuto constante en la referida escritura. 

A E ” 
ers á ,é as 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER” que si ¿ES par vs consecurÍvos, “en un E las Diarios de payor circulación 
- en Guayaquil, un extracto de la escritura pú ica de cambio de denominación d. yetataa del estalito, para el trámite de oposición 

de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañs, si Pr Ps] . 
, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantó) hua aqui. tons nóta margen de la satriz de la 
. escritura pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución Aim e sazón Y det, notación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón 6uajaWlíA APincrión la referida escritura pública. 
_ Junto con la presente Resolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con'la razón de la inscripción 

" que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al nargen de la ratriz de la escritura 
pública del 2 de enero de 1997, por la cual se constituyó la compañía, que ha procedido a cambiar su denominación y-2 reformar 
su estatuto, mediante la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ds esta anolacion. 

0 ARTICULO SEXTO.- DISPONER gue los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de tadas 
las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido cos anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su 

denor1nación. 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que un extracto dé la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacht, * 

" CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

    

     

  

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supsrintendencia en Guayaquil, a . . : Aa 

e. os 

| Ottón Ñorán Ramirez 
INTENDENTE IVRIDICO DE 14 

" OFICINA DE GUAYAQUIL 
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